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Medellín, treinta y uno de agosto (31) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se inadmite la presente demanda para que el término de cinco (5) días, so pena 

del rechazo, allegue al Juzgado, en físico, los documentos originales correspondientes a: 

1. LETRA DE CAMBIO de fecha 1 de noviembre de 2018. 

2. PAGARE 80278661. 

Se reconoce personería a la abogada JULIANA HERNANDEZ HERRERA, 

identificada con tarjeta profesional No. 178.812 del C. S. de la J., en condición de 

apoderada de los demandantes. 

 

                           NOTIFÍQUESE 
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Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Civil 17 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE EULALIO VERA TARAZONA 
DEMANDADA BLANCA NUBIA RIAÑO 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 1 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°91. 

Secretaria 


